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VISTO: Las tareas que lleva adelante este Tribunal de Cuentas en 

relación al control de la Obra Pública, y 

C ONS IDERAND : 

Que el control de la Obra Pública ha quedado a cargo del Arquitecto 

Vertedor, quien se encuentra limitado en su cumplimiento atento al gran número de 

expedientes que ingresan para su verificación, 

Que la incorporación de un profesional Ingeniero Civil aportaría el 

respaldo técnico en dicha especialidad, inexistente en la actualidad en este Tribunal; 

Que en virtud de ello, y teniendo en cuenta la urgencia manifestada, 

resulta necesario y conveniente tener en cuenta el orden de mérito resultante del llamado a 

concurso efectuado en el ario 2001; 

Que del orden de mérito realizado en esa oportunidad aparece el 

Ingeniero Mora como el mejor posicionado dentro de la "Incumbencia Profesional 

Ingeniero";

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por el Artículo 26°, Inc.c) de la Ley Provincial N° 

50; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DESIGNAR al Ingeniero Civil ALEJANDRO FRANCISCO MORA, DNI 

N° 13.394.088, en el cargo de Auditor Fiscal — Categoría A3. 

ARTICULO 2°: LA PRESENTE DESIGNACION se hará efectiva a partir de la aceptación 

de su renuncia por parte de la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 3°: OTORGAR un plazo de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir 

de su incorporación a este Organismo, para la presentación del Certificado Psicofisico 

Definitivo, en el marco del Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo I, Punto A.2. 

ARTICULO 4°: REGISTRAR, notificar al interesado, dar intervención a la Dirección de 

Administración, cum lido, ARCHIVAR. 

RES N PLE ARIA N°	 / 2004.- 
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